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VISTO la Resolución Fl N° 228-CD-2021 que aprueba el Calendario Académico 2022 

para la Facultad de Ingeniería; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución es N° 018/2022 se autoriza la apertura para las pre

inscripciones en el Sistema SIU-Guaraní durante el período 25 de febrero al 6 de marzo del 

presente año. 

Que entre los justificativos de las solicitudes de pre-inscripción fuera de término se 

observan las razones técnicas, de conectividad y razones climáticas. 

Que el Sr. Rector, Cr. Víctor Hugo CLAROS, autoriza un nuevo período comprendido 

entre el 22 y el 31 de marzo de 2022. 

Que para ello se deja a cargo de las respectivas autoridades de las Unidades 

Académicas dichas autorizaciones en cada caso. 

Que el Sr. Decano de la Facultad de Ingeniería, lng. Héctor Raúl CASADO, adhiere a 

la Resolución es N° 0333/2022 para todas las carreras de Ingeniería y Tecnicaturas, de 

Sede Central, Sede Regional Metán -Rosario de la Frontera y San Antonio de los Cobres. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar la apertura del Sistema SIU-Guaraní entre los días 22 y 31 de 

marzo de 2022, para las pre-inscripción de aspirantes a ingresar en las carreras de 

Ingeniería, Tecnicatura Universitaria en Tecnología de Alimentos, de las Sedes Central y 
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Regional Metán -Rosario de la Frontera, y la Tecnicatura Universitaria Industrial 

Electromecánica (San Antonio de los Cobres). 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, al 

Departamento Alumnos y siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás 

efectos. 

MM 

RESOLUCIÓN Fl N° f e Q 9 2 

eR. CAALOS MARCELO ALBARRA<> 
SECRETARIO ACADI!MitlO 

fACULTAD DE JNGENIEiliA UNSf 
lng. HE OR l/.~.'L C!1':;,XJO 

D AAO 
fACUlTAD DE 1 :c;:;.!!=::".:A-l!H3t 

Página 2 de 2 


	Page 1
	Page 2

